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Proceso Verbal  

Asunto Decreta medida – Inscripción de demanda 

 
Allegada la caución fijada, el Juzgado, procede a decretar la medida 
solicitada.  
 

RESUELVE: 
 

1. Decretar la INSCRIPCIÓN DE LA DEMANDA sobre el bien 
inmueble de propiedad del demandado MARTIN ALONSO MENDOZA 
MONA en el proceso de la referencia, distinguido con folio de 
matrícula inmobiliaria Nro. 716823 de la oficina de Instrumentos 
Públicos del Valle del Cauca - Cali. Ofíciese en tal sentido a dicha 
Oficina de Registro. 

 
2. En cuanto las restantes medidas solicitadas, no se accede a ellas, 
por cuanto estas no proceden, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 590 del C. General del Proceso, máxime que con la 
inscripción anteriormente decretada, puede respaldarse el 
cumplimiento de la obligación demandada. 
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